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A MANERA DE PROLOGO 
=--=-

En los países democráticos. la ineludible e impostergable Reforma Agraria 
ha de estructurarse y llevarse a término dentro de los canales señalados pre­
viamente en las respectivas disposiciones constitucionales y legales. y esto ha 

de ser así, teniendo en mente la cabal correspondencia o, mejor. la estricta 
sujeción de los actos de la Administración a los cánones que la ley establece. 

Precisamente en esto radica la diferencia entre los regímenes fundamenta­
dos en 108 -principios de las democracias de occidente y aquellos llamados ab­
solutistas -de izquierda y derecha-. en los cuales la voluntad del 6rgano ejecu­
tivo, encarnada en el autócrata -unipersonal o colegiado- se identifica con la 
ley misma. esto es. en donde el "diktatrr del poderoso es la única norma que 
obliga. 

En nuestro país. que se ha distinguido siempre como legalista y ajustado a 
la normatividad jurrdica, la Reforma Agraria no podía menos que estar funda­
mentada sobre definidos mandatos consagrados por el legislador. Aunque sa­
bias disposiciones de la Corona. Española contenían principios justrsimos y 
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Estas tres leyes (135/61. 1a./68 y 4a./73) necesariamente han requerido 
de las reglamentaciones correspondientes en orden a desarrollarlas y dar­
les aplicación efectiva. Pues bien: como en cualquier latitud ocurre con toda 
reforma agraria. en Colombia hubo y hay corrientes de opinión, no propiamen­
te insatisfechas unas -es natural- con los objetivos de tales norm:lS de De­
recho AgTario -parcela insurgente dentro del cuerpo jurídico integral que 
cada día va tomando características más definidas-. sino otras abiertamen­
te enemigas y combatientes activas de la reforma agraria ••• Y es así como 
el órgano jurisdiccional del Estado ha tenido que atender y desatar las di­
versas demandas que sobre inconstitucionalidad t:! ilegalidad se han endereza-. 
do en diferentes oportunidades contra dichos preceptos. Dada la estructura 
jurídica nuestra, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado tienen 
que conocer de tales demandas, según la materia de que se trate. Hasta el 
momento, la Corte Suprema, como máxima institución encargada de "la guar­
da de la integridad de la Constitución". y el Consejo de Estado, como supremo 
contralor de la legalidad de los actos de la Administración, han conocido y fa­
llado once procesos incoados contra las disposiciones legales a que nos ve­
nimos refiriendo (leyes y decretos). 

Esta publicaci6n recoge, precisamente, las sentencias correspondientes a 
tales once demandas que hasta hoy se han instaurado. El INCORA. consciente 
de que como agencia especial del Estado que debe adelantar y desarrollar 
tocla la enorme gama de su gestión administrativa a través de una actividad 
reglada, ha querido que se editen los mentados fallos en un texto único co­
mo el presente. en atenci6n a lo cual hemos hecho la compilación pertinen­
te, tomada en sus fuentes y elaborada con el debido cuidado. Esta compila­
ción, no lo dudames, será de grande utilidad para Magistrados, Jueces, Abo­
gados. funcionarios públicos y, en general, para todos los ciudadanos intere­
sados en la problemática legal agraria, y tiene como finalidad mostrar a los 
colomhianos cómo la Reforma Agraria se ajusta a Derecho; c6mo el INeORA, 
su organismo realizador, desenvuelve su actuación. y cuáles, de entre todas 
las disposiciones legales que sobre Reforma Agraria se han proferido. han si­
do anuladas -pues ninguna ha sido declarada inconstituciona1- y, por ende, no 
podrían en forma alguna aplicarse para estos menesteres .. 

En consecuencia, hemos dividido la presente publicaci6n en dos partes: 
Fallos de la Corte Suprema de Justicia y Fallos del Consejo de Estado, en 
la forma como se indica a continuación: 
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pertinente incluir el correspondiente concepto o vista fiscal, del Procurador 
General de la Nación, que precede al fallo mismo. E igualmente incluimos los 
tres salvamentos de voto que se presentaron sobre esta importantísima sen­
tencia. 

En otra oportunidad publicaremos los conceptos que. sobre diversos pun­
tos tratados en las normas legales que gobiernan la actuación del INeORA, ha 
proferido el Consejo de Estado de acuerdo Con las consultas a él planteadas 
previamente. Tales conceptos versan sobre Aplicabilidad del Decreto 1112 de 
1952, Adjudicación de Baldíos a herederos de los Veteranos de la Guerra de los 
Mil Días. Competencia y Radio de Acción del INeORA y de la Corporación Re­
gional de los Valles del Río Zulia, Incompatibilidad de los Congresistas frente 
alINeORA e Imprescriptibilidad de los Baldíos. 

Bien pudiera intitularse esta publicación liLa Reforma Agraria y el Estado 
de Do?recho fl

, pero para una más sencilla comprensión del tema hemos preferi­
do denominarla "Juridicidad de la Reforma Agraria", significando con ello, es 
obvio, el apego de la Reforma Agraria a los dictados de la Constitución y de la 
ley, esto es, su entero acatamiento al Derecho. Porque en la medida en que la 
Administraci6n y los gobernados todos transiterDos por las vías que el Derecho 
nos traza. la sociedad colombiana marchará enrumbada "ineluctablemente hacia 
la juridicidad, que es la manera formal de orientarse hacia la Justicia" -meta 
suprema-, según el correcto postulado de Sánchez Viamonte. 

Bogotá, DE •• Junio de 1974. 

LUIS MIGUEL QUIÑONES F. 
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PRIMERA PARTE 
FALLOS DE LA CORTE SUPREMA 
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· Observa el demandante que su escrito se funda en las objeciones fo:tmuls.-
das ti la constituclonalidaci de la Ley durante su discusi6n en el Congreso Na­
cional, las cuales ha sintetizado en su demanda. 

La Proc1,ll"adurla General pasa a estudiar, en ElU orden, cada uno de los 
capítulos de la demanda presentada por el doctor Gómez Torres, así: 

- 1 -

Observa el demandante que la Ley 135 cre6 el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria y le asign6, entre otras funciones, la de administrar a nom­
bre del estado las tierras baldías de propiedad nacional, adjudicarlas o consti­
tuir reservas -y adelantar colonizaciones sobre ellas,así como la de ejercitar, 
a nombre del Estado. las acciones y tomar las medidas en los casos de inde­
bida apropiaci6n de las tierras baldías o incumplimiento de las condiciones 
bajo las cuales fueron adjudicadas, 10 mismo que adelantar las diligencias y 
dictar las resoluciones sobre extinción del dominio privado. 

No es de fácil entendimiento - dice el demandante - que una persona jurí­
dica, autónoma y con patrimonio propio pueda actuar jurídioamente a nombre 
del Estado, pues este debe hacerlo por los medios constitucionales que son 
las tres ramas del poder. 

Estima el actor que la ínexequibilidad proviene tanto de arrebatar a deter­
minada rama del poder sus atribuciones constitucionales como de introducir en 
la. organizaci6n del Estado un nuevo agente del poder público distinto de los 
tres que taxativamente establece la Constitución en Su artículo 55. 

Observa el demandante también que el artículo 120 de la Carla inviste 
al Presidente del carácter de suprema autoridad administrativa, no obstante 
lo cual el artículo 30. de la Ley 135 pretende desubicar la potestad adminis­
trativa. en el Presidente para entregarle al INCORA funciones propias del 
mismo Presidente. 

Considera el demandante que los artículos 22 a 28 de la Ley 135 trasla­
dan a INCORA facultades que la Ley 200 de 1936 había otorgado al Presidente, 
como Jefe de la Administraci6n, respecto de la extinción del dominio sobre 
tierras incultas, por lo cual concluye que la potestad presidencial ha mudado 
de titular para enriquecer la autoridad administrativa de una persona jurídica 
quebrantando asr las normas constitucionales citadas. 
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Termina el demandante este capítulo observando que el inciso 70. del ar­
tículo 22 de la Ley acusada prevé que el Instituto "reglamente esta disposición", 
lo cual -dice- desplaza la potestad reglamentaria del presidente al INCORA. y 
transcribiendo los artículos 22 a 28 de la Ley 135, que estima violatorios de 
la Carta. 

No está de acuerdo la Procuraduría General con la primera parte de las 
razones anteriores expuestas por el demandante . 

En efecto: 

El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria -INCORA- fué creado Se­
gún el artrculo 20. de la Ley 135 de 1961, COmO un establecimiento público, o 
sea como una entidad dotada de personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio propio. 

Ello no significa que sea una entidad particular, desvinculada del Estado 
mismo. Al contrario, es precisamente un establecimiento público que, como 
tal, es parte integrante del Estado. Es una desmembraci6n del poder público. 
Es un Instituto a través del cual se manifiesta el Estado. De la misma mane­
ra que la Empresa Colombiana de Petr6leos, que el Instituto Geogr§'fico y 
Catastral, Puertos .de Colombia, y muchas otras entidades similares, el 
INCORA hace parte del Estado y sus funcionarios son empleados públioos. 

Así vistas las cosas, no es extraño que una entidad de tal naturaleza, es 
decir, un instituto estatal, pueda administrar, a nombre del Estado, las tierras 
baldras de propieóad nacional, o constituir reservas o adelantar colonizaciones, 
o adoptar las medidas y ejercitar, también a nombre del Estado, las acciones 
necesarias en casos de indelJida apropiación de tierras baldras o de incumpli­
miento de las condiciones bajo las cuales fueron adiudicadas. 

N5tese que INCORA adopta tales medidas. ejercita tales acciones. admi­
nistra tales tierras. a nombre del Estado. No lo hace, pues, a nombre propio. 
Es decir, no lo hace como titular de derechos, sino a nombre del verdadero ti­
tular de ellos, que es la Nación misma. 

La Procuraduría no ve inconveniente para que una persona jurídica -aun­
que sea autónoma administrativamente y posea patrimonio propio pero siendo 
una simple desmembraci6n del Estado- actúe a nombre de la Nación. 
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Es cierto que el artículo 55 de la Constituci6n expresa que "son Ramas 
del Poder Público la Legislativa, la Ejecutiva y la Jurisdiccional", pero ello 
nO impide que una persona jurídica como INeORA. que evidentemente hace 
parte de la Rama Ejecutiva, opere a nombre del Estado. 

En realidad, la Ley 135 no ha introducido en la organización del Estado 
colombiano un nuevo agente del poder público, comO pretende el demandante. 
Se ha limitado a crear un establecimiento público descentralizado, dependien .. 
te del poder ejecutivo central, de manera que en forma alguna ha arrebatado 
a una de las tres ramas del poder una de sus atribuciones constitucionales. 

N6tese que. en el fondo, el demandante considera incompatible la exis­
tencia de un establecimiento público descentralizado y autónomo, cualquiera 
que él sea, con las facultades que confiere al Presidente de la República, co .. 
mo suprema autoridad administrativa, el artículo 120 de la Carta. 

Pero la existencia de un establecimiento público, entidad descentralizada 
por las necesidades del servicio, creada a iniciativa del legislador, ha sido 
reiteradamente aceptada y reconocida por la jurisprudencia,. 

Además, el Artículo 76 de la Constitución dice que corresponde al Congre­
so hacer las leyes y por medio de ellas ejercer, entre otras, la atribución se­
íialada en el muneral 100.: "regular el servicio público. determinando los pun­
tos de que tratan los Artículos 62 y 132 Y las demás prescripciones constitu­
cionales". Dentro de tal regulación del servicio público, el Congreso Nacio­
naL puede , mediante las leyes, crear los establecimientos públicos descentra­
lizados que demande el mismo servicio. 

Comentando aquella norma constitucional, la Procuraduría ha dicho recien­
temente: 

" Tales establecimientos, que son siempre creación legal, están dotados de 
personería jurídica propia, de autonomía administrativa y patrimonio indepen­
diente. Sus fondos son evidentemente, fondos nacionales, pero son adminis­
trados o manejados autónomamente, es decir, como una desmembración del 
Estado, aunque sujetos al control fiscal de la Contralaría General. 

" Son, así, desmembración del poder público, pero hacen parte integrante 
del Estado. Son institutos a través de los cuales se manifiesta el Estado mismo. 
y sus empleados son funcionarios pÚblicos. Estas personas jurídicas autónomas 
obran en nombre del Estado. 
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rf Pero. aún así. el interrogante. abierto por el demandante está en pie: pue­
den funcionar estos establecimientos descentralizados dentro de nuestro regi­
men constitucional? 

f! Piensa la Procuraduría que la respuesta la da precisamente el ordinal 10 
del Artfculo 76 de la Carta, en el cual se faculta al Congreso para "regular el 
servicio público, determinando los puntos de que tratan los Artículos 62 y 132 
Y las demás prescripciones constitucionalesH 

• 

jf Interpreta la Procuraduría dicha norma de la siguiente maneTa: 

" Ella dice que el Congreso, por medio de las leyes, regula el servicio pú­
blico. E sta parece ser la disposici6n capital. Todo lo relacionado con el ser­
vicio público, su organización y los institutos que 10 prestan, todo ello compe­
te al Congreso. No entiende la Procuraduría esa norma en el sentido que sería 
muy limitado, de que el Congreso regulará el servicio público dentro de la 61'­
bita fijada por los Arts. 62 y 132 de la Carta. La Ley. dice dicha norma. deter­
minará los puntos de que tratan los Artículos 62 y 132 Y las demás disposicio­
nes constitucionales, es decir que, en el caso que nos ocupa y en 1'e1aci6n con 
el artículo 132, la Ley determinará el número, nomenclatura y procedencia de 
los distintos Ministerios y creará y organizará los Departamentos Administrati­
vos, señalando sus funciones. Pero esto no significa que la regulación del servi­
cio público deba limitarla el legislador a determinar los puntos de que tratan 
los artículos 62 y 132 de la misma Constituci6n. Esto es: el ordinal 10 del ar­
tículo 76 da una amplia arbitraci6n al Congreso de regular el servicio público 
y le exige que, además, determine los puntos de que tratan los artículos 62 y 
132 de la Carta y demás disposiCiones constitucionales. Esta interpretación pa­
reCe ser la más adecuada no s610 porque, a trnvés de toda la Constituci6n, se 
hace visible la voluntad del Constituyente de que el legislador , con vasta liber­
tad, organice el servicio público, sino incluso por la redacci6n misma del or­
dinal 100. citado, especialmente por la coma después de la palabra público, 
como, que separa en dos el texto, ordenando en su primera parte al Congreso 
regular, en general, el servicio público, y ordenándole. en la segunda parte. 
que determine en especial los puntos de que tratan los artículos 62 y 132 Y 
demás prescripciones constitucionales. 

n De acuerdo con esta interpretación del ordinal 10 del artículo 76 la Pro­
curaduría estima que el Congreso por medio de las leyes, puede regular el 
servicio público, facultad que incluye. en su opinión, la creación de los es­
tablecimientos públicos descentralizados toda vez que el legislador juzgue, 
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haldCas". Tal regulación parece implicar la facultad, para el mismo Congreso, 
de dictar normas sustantivas y procedimentales en relaci6n con la apropiaci6n 
o adjudicación de las tierras baldías, así como la de crear organismos especia­
lizados destinados, como INeORA, al mejor cumplimiento de esa labor. La 
Ley 135 contiene diversas normas sobre adjudicaciones; les señala determina­
dos Irmites; cuando se considere necesario extenderlos, se requiere también 
la aprobaci6n del Gobierno Nacional. Todo ello queda - al parecer - compren­
dido dentro de la facultad que otorga al Congreso el citado numeral 24 del Ar­
tículo 76 de la Carta. 

Como atrás se indicó el demandante acusa de inconstitucionalidad el Ar­
tículo 22 de la Ley 135 en cuanto faculta al Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria para "reglamentar" esa misma disposici6n legal. El inciso tercero 
del Artículo 22 dice: "Estos requisitos deberán llenarse dentro de los seis (6) 
meses posteriores a la fecha en que el Instituto reglamente esta disposici6n" ; 
y el inciso séptimo indíca que "tanto la fecha en que el Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria reglamente esta disposición" como aquella en que los pro­
pietarios de extensiones menores a las previstas en el inciso primero de este 
Artículo deban cumplir con las obligaciones en él consignadas, serán fijadas por 
providencia del Gerente del Instituto, y ampliamente divulgadas". 

La Procuraduría se halla de acuerdo con el demandante en este punto de su 
libelo. Es posible que el legislador quisiera referirse, al hablar de reglamenta­
ci6n, a las disposiciones internas que debe dictar el Instituto para hacer vía ... 
bles o para aplicar algunas normas concernientes a su propio funcionamiento. 
Pero la Ley. en su Artículo 22, como acaba de indicarse, dice y reitera que el 
Instituto reglamentará esa misma disposici6n. Yesclaroque el Instituto no pue­
de reglamentaria, pues esa facultad corresponde previamente al Presidente 
de la República según el numeral 30. del Artículo 120 de la Constitución. La 
potestad reglamentaria "para la cumplida ejecuci6n de las leyes" solo puede 
Ber ejercida por el Presidente. Por lo tanto, la norma que faculta al INCORA, 
para que reglamente el Artículo 22, es claramente inconstitucional. 

- 1I -

Dice el demandante, en el segundo Capítulo del libelo, que, de acuerdo con 
el Artículo 143 de la Constitución, solo el Procurador General y demás funcio­
narios del Ministerio Público pueden ejercer acciones en defensa de los intere­
ses nacionales, por lo cual estima que la Ley 135, concretamente el inciso del 
numeral a) del Artículo 20., es ¡nexequible en cuanto hace extensiva esa facul­
tad a una persona jurídica aut6noma, como es INCORA. 
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La solución que deba darse al prOblema. así planteado por el demandante 
depende del criterio adoptado respecto -de la cuesti6n suscitada en el primer 
caprtulo de la demanda. pues la aoeptaci6n o no aceptaci6n de la existencia 
de personas jurídicas independientes, con patrimonio estatal, conlleva una 80-

lucl6n respecto de la posibilidad de que esas personas jurfdicas ejerciten ac­
clOlles a nombre del Estado. 

Es cierto que. en principio, corresponde al Ministerio Público ejercer 
las acciones tendientes a defender los intereses de la Nación; pero el reco­
nocimiento de los establecimientos' públicos descentralizados como perso­
nas Jurídicas. con autonomCa administrativa y patrimonio propio, implica. 
precisamente por su independencia en el manejo de sus propios asuntos, el 
qt.16 puedan ejercer las acciones dirigidas a defender loa bienes nacionales que 
les están encomendados. 

En este aspecto, como en muchos otros, la creación de las personas jur!­
dl<;:as que son los establecimientos públicos descentralizados busca una. ma­
yor agllidsd de los organismos estatales. Bien sabido es que el Ministerio Pú­
blico 8010 puede promover las respectivas acciones en defensa de los intereses 
nacionales mediante instrucciones del Gobierno. Y ello resulta en perfecta 
armonra COn lo establecido por el Artículo 142 de la Carla cuando dice que el 
Ministerio P6blico será ejercido bajo la suprema dlreccl6n del Gobierno. No 
resulta ex5tico. en consecuencia, que el Gobierno. del cual depende INCORA 
al tenor de lo displtesto por el Decreto 550 de 1960, pueda impartir instruc­
ciones al Instituto para ejercer determinadas acciones o que el Instituto mis­
mo las ejercite en defensa de los bienes que se le han confiadoe 

AdemAs, el literal b) del Artículo 13 atribuye a 108 Procuradores Agra­
rios la facultad de "representar a la Naci6n en las diligencias administrati­
ftsdudiciales o de policra s. que dichas acciones den lugar", y el literal d) del 
mismo Artículo señala como funcí6n de los Procuradores Agrarios "intervenir 
a nombre del Ministerio Público_ en los conflictos que puedan presentarse ..... 
y salvaguardiar los derechos de la Naci6n n. Los Proouradores Agrarios de­
penden del Procurador General y, en consecuencia,los intereses de la Nación 
se hallan representados por Agente. del Ministerio Público en desarrollo de 
la Reforma Agraria de que trata l. Ley acusada. 

De otro lado, si el literal a) del Art!culo 20. del estatuto agrario confie­
re a INCORA la adminislraci6n, a nombre del Estado. de las tierras ba.ldías 
de propiedad nacional, y el Instituto ejerce dioha administración como una 
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persona jurídica aut6noma, al tenor del inciso primero del mismo Artículo 20. 
resulta apenas natural, y acorde con las normas que regulan los estableci­
mientos públiCos- descentralizados, que el Instituto pueda ejercer directamen­
te las acciones relacionadas con las tierras baldías que administra. 

Puede pensarse que INCORA está facultado para ejercer acciones, en de­
fensa de los intereses nacionales que le están encomendados. de la misma 
manera que otros establecimientos públicos descentralizados (Ecopetrol, Ins­
tituto Geográfico, etc.) ejercitan acciones en defensa de los intereses naciona­
les que representan. 

La jurisprudencia tiene aceptado, de tiempo atrás, que los establecimien­
tos públicos pueden comparecer en juicio ante los Jueces ordinarios para de­
fender los intereses nacionales que se les han confiado; en tales casos, las ac­
ciones en defensa de los intereE?es o derechos de la Nación nO son ejercitadas 
por el Ministerio Público sino directamente por la persona iurídica autónoma. 
Es que, en tales eventos, no es la Naci6n la entidad que figura como demandan­
te o demandada sino la persona jurídica aut6noma que es el respectivo esta­
blecimiento descentralizado. 

- In -

En este nuevo capítulo, el demandante transcribe el literal d) del Artículo 
30. de la ley acusada ("clarificar la situaci6n de las tierras desde el punto de 
vista de su propiedad, 8 objeto de identificar con la mayor exactitud posible 
las que pertenecen al Estado, facilitar el saneamiento de la titulaci6n privada 
y cooperar en la formaci6n de los catastros fiscales ff) y dice que este pre­
cepto, en cuanto a la titulaci6n de la propiedad privada, puede entenderse des­
de dos puntos de vista: o el Instituto va a inmiscuirse en las titulaciones partí ... 
culares sin que su intervencioo sea obligatoria, casO en el cual es un atributo 
inútil por carecer de eficacia, 0, por el contrario, va a ocuparse del sanea­
miento de dichas titulaciones, con lo cual invadiría la órbita. jurisdiccional, 
pues es esta rama la que debe pronunciarse respecto del saneamiento en el 
caso de la evicci6n o cuando la cosa vendida adolece de vicios redhibitorios, y 
no se ve cómo INCORA -agrega ... vaya a administrar justicia entre vendedores 
y compradores, por 10 cual concluye que el literal citado viola el artículo 58 
de la Constitución. 

No comparte la Procuraduría los puntos de vista así expuestos por el de­
mandante en este Capítulo. 
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- IV -

Observa el demandante que, según el literal e) del Artículo 30. de la Ley 
acusada. corresponde al Instituto "promover y auxiliar o ejecutar directamen­
te la construcción de las vías necesarias para dar fácil acceso a las regiones 
de colonización, parcelaci6n o concentraciones parcelarias, y la de caminos 
vecinales que comuniquen las zonas de producción agrícola y ganadera con la 
red de vías existentes" y considera que, de este modo, INeORA va a ejercer 
funciones atribuídas al Congreso por el numeral 19 del Artículo 76 de la Cons­
tituci6nj y que, inclusive. va a ejercerlas con mayor libertad que el propio 
Congreso, pues éste debe decretar las obras públicas sujetándose a planes y 
programas fijados por las leyes respectivas según lo dispuesto por el nume­
ral 40. del mismo Artículo 76 ( no del 120 como erradamente dice el libelo) • 
en tanto que INCORA no queda sujeto a planes y programas previos. 

Opina el demandante, por ello, que el literal e) del Artículo 30. quebran­
ta la norma constitucional citada. 

La Procuraduría encuentra plenamente fundado este cargo. 

Las disposiciones constitucionales citadas por el demandante son muy 
claras al atribuir al Congreso la funci6n de "decretar las obras públicas que 
hayan de emprenderse o continuarse con arreglo a los planes y programas 
que fijen las leyes respectivas 11 (numeral 19 del Artículo 76 de la Carta) 
así comO la. de fijar los planes y programas 11 de todas las obras públicas que 
hayan de emprender se o continuarse ll (numeral 40. del Artículo 76). 

No pudiera argüirse, en contra de lo dicho, que las vías que va a promo­
ver o ejecutar directamente INCORA no son obras públicas pues es claro que 
una carretera o vía hecha con fondos nacionales, como son los del Instituto. y 
dirigida o promovida o ejecutada por funcionarios públicos, como son los del 
Instituto. es a todas luces una vía nacional y, por lo mismo, una obra p(ibli­
ca de las contempladas por el Artículo 76 en sus dos numerales citados. 

Las vías a que se refiere aquí el legislador son obviamente vías públicas. 
es decir obras públicas. que un Instituto descentralizado no puede acometer 
libremente. pues ello viola los textos citados de la Constituci6n Nacional. 

Debe observarse. además. que si la vía o camino se construye en terre­
nos baldíos. ComO los administrados por el Instituto, no solo se está efectuando 
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visi6n general". En esta forma, parece claro que la jurisdicci6n de las Corpo­
raciones Regionales pueden no coincidir con la divisi6n general, por Departa­
mentos y Municipios, en cuanto tiende al fomento de la economía. Pero ocurre 
que el numeral 40. del Artículo 76 de la Constituci6n establece como función 
propia del Congreso, mediante las leyes "fijar los planes y programas a que 
debe someterse el fomento de la economía nacional ••••• n De esta manera la fi­
jaci6n de un plan o programa de fomento de la economía, mediante la creaci5n 
de la Corporación Regional de Desarrollo, s610 puede ser hecha por el Congre­
so y en virtud de la Ley. Por consiguiente, la creaci6n de Corporaciones Re­
gionales de Desarrollo atribufda por la Ley 135 al Gobierno Nacional, a INCO­
RA, a los Departamentos ya los Municipios, viola ostensiblemente las normas 
constitucionales que dejo citadas. 

- XII -

El último Capítulo de la demanda se refiere a las disposiciones de la Ley 
135 relativas a la expropiación de tierras y a la forma de la indemnizacitln 
correspondiente. 

El demandante transcribe los Artículos 54, 62 Y 74 de la Ley 135 y ob­
serva que 1& expropiaci6n de tierras de propiedad privada se hará sobre la 
base de "interés social y utilidad pública" y que, por tanto. el pago indemni­
zatorio debería ser previo conforme al Artículo 30 (tercer inciso) de la Cons­
tituci6n. Agrega el demandante que una "indemnizaci6n pagada a plazos y con 
posterioridad a la expropiaciÓn, como es la prevista en el Artículo 62 en con­
cordancia con el 74, no es previa. y por tanto es palmaria la inexequibilidad 
de este artículo, y de su concordante el Artículo 7411

• 

Anota el demandante que no puede alegarse. en defensa de la constitucio­
nalidad de la Ley agraria en este punto, que el último inciso del artículo 30 
de la Carta permite expropiar sin indemnización j porque el legislador ha es­
timado que es el caso de expropiar con indemnizaci6n. por lo cual no es apli­
cable ese último inciso; porque éste no se refiere a casos de expropiación por 
motivos de utilidad pública o de interés social; porque los motivos de equidad 
que permitan la expropiación sin indemnización deben ser determinados según 
los "casos". es decir, teniendo en cuenta cada situaci6n individual; y porque 
tal determinaci6n de los casos en que na haya lugar a indemnización, por ra­
zones de equidad, s6lo puede aprobarse con las dos terceras partes de los vo­
tos de una y otra Cámara, mayoría que -dice el actor- no fue la obtenida. al 
aprobar el Congreso la Ley Agraria. 
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Transcribe luego el Procurador, para complementar su concepto, parte de 
una vista por él emitida en otra oportunidad sobre establecimientos descentra­
lizados, para concluír de nuevo que, hechas las salvedades anotadas, los textos 
comprendidos en la demanda no pugnan con la Constituci6n Nacional. 
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Colombiano de la Reforma Agraria, de modo que mal puede hablarse de que se 
le -hubiese arrebatado al Jefe del Estado, en su caricter de suprema autoridad 
administrativa, las funciones reservadas por este mediante el citado Decreto 
extraordinario. Lo cual se entiende. cama es obvio, sin mengua de la potestad 
reglamentaria que confiere al primer mandatario el ordinal 3.2 del citado Ar­
t(culo 120 de la Ley de Leyes. 

11 - ARTICULO 3!, ORDINAL a) SEGUNDO INCISO Y d) Y 
ARTICULOS 2, 23, 24, 26, 27 Y 28 

Dicen estos preceptos: 

" Artrculo 3.2 :"' Son funciones del Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria: 

"a) ••••• 

" Compete igualmente al Instituto, a nombre delEstado, ejercitar las acciones y 
tomar las medidas que corresponden conforme a las Leyes en los CasOs de in­
debida apropiaci6n de tierras baldías e incumplimiento de las condiciones ba­
jo las cuales fueron adjudicadas, lo mismo .que adelantar las diligencias y dic­
tar las Resoluciones sobre extinci6n del derecho de dominio privado de que 
trata el Artrculo 6! de la Ley 200 de 1936 • 

.. 
'1 d) Clarificar la situaci6n de las tierras desde el punto de vista de sil pro­
piedad, a objeto de identificar con la mayor exactitud posible las que pertene­
cen al Estado. facilitar el saneamiento de la titulaci6n privada y cooperar en 
la formaci6n de los catast:ros fiscales. 

If Artículo 22.- Todo propietario de fundo de extensión superior a dos mil 
hectáreas (2000 Has.) deberá presentar al Instituto, junto con el respectivo Cer­
tificado expedido por el Registrador de Instrumentos Públicos y copia del títu­
lo registrado que acrediten su derecho de dominio privado sobre dicho fundo, 
una descripción detallada de este. la cual incluirá •• ádemás, todos los datos y 
explicaciones que el Instituto determine con respecto a su ubicaci6n, extensión 
y forma en que se explota. La misma obligación cobija a los propietariOS de 
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manecerán en suspenso únicamente durante los treinta (30) días siguientes a 
la ejecutoria de dicha providencia. a menos que dentro de tal término los inte_ 
resados soliciten la revisi6n de esta. ante la Corte Suprema de Justicia, COn­

forme al Artículo 8.2. de la Ley 200 de 1936. 

rt La demanda de revisión solo será aceptada por la Corte si a ella se 
acompaña copia de la relación de que trata el Artículo anterior. debidamente 
firmada, y con la constancia de que fue presentada en tiempo debido. 

n Artículo 24.- En las diligencias administrativas que se sigan ante el 
Instituto, y en los juicios de revisi6n ante la Corte Suprema de Justicia, que 
se mencionan en los Artículos anteriores. la carga de la prueba sobre explo­
taci6n econ6mica del fundo o de una parte de él, corresponde al propietario o 
propietarios del mismo, y estos solo podrán demostrar que han explotado eco­
n6micamente las tierras, de acuerdo con la siguiente tarifa de pruebas: 

1) El hecho de que el fundo o determinada extensi6n de él se ha explotado con 
cultivos agrícolas, deberá demostrarse mediante una inspecci6n ocular en 

la cual los peritos indicarán claramente el estado del terreno, especificando si 
la vegetación original espontánea ha sido objeto de desmonte y destronque, y 
qué cultivos existen en dicho terreno en ese momento, y si hay señales evi­
dentes de que él ha estado sometido antes a una explotación agrícola regular. 
Si en el momento de la inspecci6n ocular no existen cultivos, y el propietario 
alegare que han existido durante el término fijado por la Ley para la extinci6n 
del dominio, la prueba deberá completarse con una o más de las siguientes: 

a) Presentación de declaraciones de renta y patrimonio,de las cuales se des­
prenda con claridad que durante dicho término el propietaria obtuvo utili­
dades provenientes de cultivos en el fundo o realizó y contabiliz6 en sus 
activos inversiones sobre este, en cuantía proporcionada a la extensión 
que alegue haber cultivado. 

b) Copias de contratos de prenda agraria o certificados de la Caja de Cré­
dito Agrario, Industrial y Minero, que demuestren que el propietario gra­
v6 cultivos plantados en el fundo, durante el mismo término, en propor­
ci6n a la extensi6n que alegue haber cultivado; 

e) Presentaci6n de libros de comercio debidamente registrados, o de libros 
de ingresos y egresos llevados conforme a las disposiciones fiscales, de 
los cuales aparezca con claridad la obtención de renta o la realizaci6n de 
inversiones durante el mismo término, en cuantía proporcionada a la ex­
tensión que se alegue haber cultivado. 
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no lo pueda hacer una persona jurídica, emanac16n y parte de la misma Nación, 
solo porque goce de personalidad jurídica y tenga patrimonio propio. Esto no 
atenta en modo alguno contra la Constitución trinitaria de la Naci6n. "En rea­
lidad, como lo dice el Procurador, la Ley no ha introducido en la organiza­
ci6n del Estado Colombiano un nuevo agente del poder público; se ha limitado 
a crear un establecimiento público descentralizado, dependiente del poder eje­
cutivo central de manera que en forma alguna ha arrebatado a una de las tres 
Ramas del Poder una de BUS atribuciones constitucionalesll • 

Por otra parte no puede perderse de vista que existe una perfecta confor­
mIdad entre los poderes o facultades que el inciso segu'ldo del literal a) del 
Artículo 3.2 confiere al Instituto, y las disposiciones del Capítulo IV de la Ley I 
por las cuales se crean los Procuradores Agrarios, quienes, entre otras atri­
buciones, tienen la de representar a la Nación en todas ll1as diligencias admi­
nistrativas, judiciales· o de policía" a que dé lugar el ejercicio de las acciones 
pertinentes para la recuperaci6n de las tierras de dominio público indebida­
mente ocupadas, la reversi6n de baldIPs y la declaratoria de extinci6n del do­
minio de que tratan los Artículos 6!! y 8!! de la Ley 200 de 1936. De suerte que 
el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, al hacer uso de las facultades 
que le asigna el inciso segundo del literal a) del Artículo 3!!, deber§. obrar ine­
ludiblemente con la intervención de los Procuradores mencionados, puesto que 
las disposiciones de la Ley se complementan, y precisan, recíprocamente su 
campo de aplicaci6n. 

En concordancia con el referido Artículo 3.2, los Artículos 22 y 23 de la 
Ley desarrollan la funci6n administrativa del Instituto, de estudiar el estado 
jurl'dico de las tierras de propiedad privada, a efecto de saber si han sido 
poseídaS económicamente, y si sus titulares, conservan o no la propiedad. de 
conformidad con lo prescrito en las Leyes 200 de 1936, Art. 6.2 y 100 de 1944. 
Artl'culo lO!!. 

El examen que a este respecto encomienda el Artr'cu1o 22 de la Ley al 
Instituto, comprende tres especies de fundos: 

1) Los de área mayor de dos mil hectáreas; 

2) Los. de área inferior. pero que formaban parte del 1.2 de Septiembre de 
1960 de predios mayores de dos mil hectáreas, y respecto de los cuales se 
invoque la posesi6n sin titulaci6n alguna; y 
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favorable al titular, después de aquella labor informativa y de reajuste. no 
podrá menos de contribuir a consolidar el dominio privado, y con mayor fuer­
za si ese pronunciamiento llega a hacerse por la rama jurisdiccional, en el 
caso de la revisión del acto administrativo desfavorable al propietario. 

Por tanto, esta tarea del Instituto, lejos de ser inane -como lo juzga la 
acusaci6n- obedece a una manifiesta urgencia nacional y desde luego no pue­
de confundirse -como sí lo confunde el demandante- con la obligación de sa­
near que corre a cargo del vendedor. en casos de evicción o vicios redhibito­
rios. asunto completamente extraño a la materia del precepto que se analiza. 
y por último, comO conceptúa el Procurador General de la Nación, "en nin­
guna parte el literal d) atribuye poder jurisdiccional al Instituto para decidir 
o fallar sobre cuestión entre particulares. Si eventualmente la identificaci6n 
de las tierras del Estado o la recuperación de ellas requiere entablar un jui­
cio, él deberá tramitarse, obviamente, ante los jueces competentes ll • 

III - ARTICULO 3', ORDINAL e) 

1) SegUn el aparte e) de que se trata, el Instituto tiene estas funciones: 

a) Promover la construcción de vías de acceso a las zonas de coloniza­
ci6n, de parcelación o de concentraciones parcelarias; 

b) Auxiliar con sus propios fondos las vías que emprendan los particulares 
con tales fines; 

c) ConstruÍr directamente las comunicaciones en referencia; y 

d) Promover, auxiliar o ejecutar también de. modo directo caminos veci­
nales que comuniquen. las regiones agrícolas o ganaderas con las vías 
existentes. 

La apertura de vías tiene en mira tres objetivos: 

a) La colonización de tierras, la cual, según la Ley 135, asume tres formas: 

1) La ordinaria o tradicional, o sea la que se origina en la ocupaci6n de 
baldíos conforme a los Artículos 29 a 32 de la Ley; 
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2) La que con arreglo al Artículo 44 se sujeta en general a la ocupaci6n 
de zonas reservadas al efecto por el Instituto; y 

3) La colonizaci6n dirigida. también a base de ocupación de la tierra, de 
conformidad can los Artículos 44 y 45 de la Ley, en regiones baldías 
reservadas, entre las de mejor acceso a vías importantes y más aptas 
calidades agrícolas o ganaderas para la explotaci6n en pequeña escala, 
colonización en la cual deben destinarse áreas para la conservación de 
los recursos naturales, control de las aguas y establecimientos de gran­
jas de demostración, escuelas, puestos de salud, iglesias, servicios 
públicos, si fuere el caso, y particulal'mente "unidades familiares" pa­
ra la adjudicaci6n gratuita a trabajadores pobres y de escasos recur­
sos ( aa. 50 y ss. y 80 Y ss.). 

b} Las parcelaciones que se originan en la compra o expropiación de tierras 
de propiedad privada ( a. 80 ) Y también de. contratos celebrados con los 

propietarias para que el Instituto lleve a cabo la parcelación. 

e) Las concentraciones parcelarias, para combatir el minifundio, resultan de 
la reunión de parcelas de área inferior a tres hectáreas y la adquisici6n 

voluntaria o la expropiación de las zOnas aledañas que sea indicada para ex­
plotar el conjunto ( aa. 87 Y ss.). 

SE CONSIDERA: 

1} En lo que respecta a caminos vecinales. la atribución e) que se estudia, 
nQ pugna con lo dispuesto por la Carta. ya que los ordinales 42: y 19 del 

Artículo 76 no se refieren a comunicaciones locales, de importancia circuns­
crita a reducidas áreas y pequeños núcleos humanos, cuya ejecuci6n se sustrae 
por tanto, a la norma constitucional que la somete a planes y programas, pre­
viamente aprobadOS por el Congreso. Esta clase de obras estrictamente re­
gionales deben dejarse a la iniciativa de los vecinos y del Instituto, quienes 
están mejor capacitados para juzgar de las necesidades de cada localidad y 

cuentan de inmediato con los medíos para ejecutarlas sin las dilaciones y 
trámites propios de las obras públícas nacionales. 

Por otra parte. mediante el Decreto Extraordinario '# 1650 de 1960 - Ar­
tículo 20- fue creado el Fondo Nacional de Caminos Vecinales. como "estable­
cimiento público, es decir, como parte de la rama ejecutiva, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio" y a ouyo cuidado que­
dó el ramo de caminos vecinales en el país. 
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v - ARTICULO 25 

Dice: 

"Si el Instituto, por razones de interés social, estimare necesario entrar 
en posesión de -un fundo o de porciones de este en relación a los cuales haya 
declarado la extinción del dominio, antes de que se haya fallado la demanda 
sobre revisión de su providencia. podrá adelantar la expropiación de la pro­
piedad respectiva conforme a las disposiciones de la presente Ley, y con 
aplicación del Artículo 6.2 de la Ley 83 de 1935. Pero en este caso las especies 
conque se cubra el valor de lo expropiado permanecerán en depósito en el 
Banco de la República. a la orden del Juez correspondiente, hasta que quede eje­
cutoriada la sentencia que ponga término al juicio de revisión. 

"Si el fallo de la Corte confirma la Resoluci6n impugnada, las especies 
depositadas se devolverán al Instituto. Si, por el contrario, la revoca o refor­
ma, el Juez ordenará entregar al propietario o propietarios dichas especies 
más los rendimientos obtenidos por estas en la proporción que corresponda 
al valpr de la superficie que la sentencia considere no cobijada por la extin­
ción del dominio". 

El impugnante incluye este precepto en la censura general antes expuesta, 
de acuerdo con lo cual la Ley ha arrebatado a la Rama Ejecutiva atribuciones 
que le son propias para entregárselas al Instituto, contra lo previsto en la 
Carta sobre organización del Estado. 

El Artículo 25 concilia el interés común con el interés privado en aque­
llos casos en que se haya pronunCiado Resolución Administrativa de extinción 
del dominio y esté pendiente aún la sentencia que ha de poner fin al juicio de 
revisión promovido ante la lJorte Suprema de Justicia. de conformidad con lo 
prescrito en los Artículos 23 de,1a Ley 135 y 8&: de la 200 de 1936. 

En efecto: si hubiese urgencia de expropiar en mira a los fines de la Ley 
de Reforma Agraria, como lo prevé el Artículo 54, el dominio privado no po­
dría sustraerse a ello, ya que toda propiedad está constitucionalmente sujeta 
a la expropiación por motivos de utilidad pública, de manera que por no haber­
se decidido el juicio de revisión, la tierra no podría gozar del privilegio de 
considerarse exenta de la apropi3ción forzosa; pero, como tampoco esta en 
firme la extinción, justo es que para expropiar se garantice al propietario el 
resarcimiento mediante el depósito. en el Banco de la República, de los L.10-

res en que consista, para que le sean entregados en caso de que la Corte desa-
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11 El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria podrá. en cualquier mo­
mento, reasumir las fWlciones que hubiere delegado con los mismos requisitos 
que este Artículo exige para la delegaci6n. 

11 Esta potestad no rige, sin embargo, para aquellos casos en que hubie­
ren mediado estipulaciones entre el Instituto y la entidad delegataria, los cua­
les se regirán por los términos del respectivo contrato". 

Dice el actor que "mediante la aplicaci6n del mandamiento preinserto ha­
brá organismos de la administración pública y establecimientos descentraliza­
dos que se verán investidos de poderes presidenciales, legislativos y jurisdic­
cionales, lo cual quebranta el principio de la separaci6n de las ramas del poder 
público establecido en el Artículo 55 de la Constitución Nacional, y de los Artí­
culos citados Ya, 58, 76, 120 Y 153 de la Carta. en la misma medida en que los 
violan las disposiciones acusadas, en cuanto se refieren al Instituto delegante". 

Para el señor Procurador General de la Naci6n "las funciones que la Ley 
135 asigna al Instituto, en armonía con las disposiciones constitucionales, pue­
den ser delegadas en virtud de una facultad expresa consignada en la misma 
Ley agraria lJ. 

SE CONSIDERA: 

Una de las características del lIestablecimiento público'" es la l'descentra_ 
lización por los servicios" de la administración general, característica que re­
comienda esta institución, especialmente en los Estados unitarios. Para el10-
gro efectivo de tal aescentralizaci6n -que puede comprender varios Munici­
pios o Departamentos- es menester que el establecimiento - en este caso el 
Instituto Colombiano de -la Reforma Agraria - se extienda y ramifique. pero en 
la imposibilidad de hacerlo de manera directa e inmediata, tiene que valerse 
de otros organismos similares. igualmente piezas de la Administraci6n, que 
reciban el encargo de cumplir en distintas regiones su cometido general. 

Es lo que hacen el Artículo 4.2, en primer lugar. y luego los Artículos 19, 
20 Y 21 de la Ley. que autorizan la fundación de Corporaciones Regionales de 
Desarrollo, preceptos sin los cuales la Reforma Agraria no habría contado can 
todos los instrwnentos eficaces para la realizaci6n de sus propósitos. El in­
forme rendido para segundo debate en la Cámara de Representantes, dice al 
respecto: 
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Puede crearlas el Gobierno en virtud de la facultad que a las Cámaras con­
fiere el ordinal 11 del Artículo 76 de la Ley de Leyes, con el propósito de au­
torizarlas a ejercer " otras funciones dentro de la (,rbita constitucional". la 
cual esta trazada por el ordinal 102: ib •• que encarga allegislactor de Jlregular 
el servicio público". imperativo a cuyo cumplimiento ha de contribuir la crea­
ción de tales establecimientos. 

Pueden crearlas igualmente las Asambleas al hacer uso de la facultad 
contenida en el ordinal 72. del mismo Artículo 76, para conferir atribuciones 
especiales a dichos cuerpos administrativos; 

Así como los Concejos. por disponerlo el Artículo 20 de la Ley 135 de 
acuerdo con el ordinal 42., Artículo 197, de la'Carta, que ordena a los Cabildos 
"ejercer las demás funciones ,que la Ley les señale!!; 

y el Instituto Colombiano de Reforma Agraria, que es establecimiento pú­
blico creado por la Ley 135. porque el legislador de 1961 entendió propugnar 
la regulaci6n de los servicios públicos de que' trata. facultando al Instituto 
para crear Corporaciones Regionales de Desarrollo. 

Así que los establecimientos públicos de los Artículos 19, 20 Y 21 de la 
Ley 135. que tendrán por objeto el impulso o progreso de las cuencas fluvia­
les o de aquellos sectores del país que constituyen unidades económicas, por la 
ubicación, extensi6n y continuidad de sus tierras colonizables, su posici6n res­
pecto a las vías públicas y otros factores relacionados con sus necesidades co­
munes, pueden ser creados por el Congreso, el Gobierno Nacional, las Asam­
bleas, los Cabildos y el Instituto Colombümo de la Reforma Agraria. 

Pero la creación de aquellos que persigan la colonización, parcelación o 
concentración parcelaria, compete por regla general al nombrado Instituto, 
según el mismo Artículo 20. 

Responde, por tanto, la creación de las premencionadas Corporaciones, a 
las siguientes modalidades, según los Artículos 19, 20 Y 21 de la Ley acusada; 

a) Todo nuevo establecimiento público de Desarrollo Regional. requiere la 
Aprobación del Gobierno Nacional y de la Junta Directiva del Instituto Co­

lombiano de la Reforma Agraria. 

b) Los que tengan por objeto una colonización, parcelaci6n o concentraci6n 
parcelaria, serán promOvidos por regla general por el Instituto Colombiano 

de Reforma Agraria. 
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La suprema direcci6n del Gobierno, en lo atinente al Ministerio Público 
y a que se refiere el precitado Artículo 142 de la Carta, no queda eliminada en 
el Artículo 12 de la Ley 135, porque el hecho de proveer a la designación de 
Procuradores Agrarios, con la calidad de Delegados del Procurador General de 
la Nación, está indicando que la gesti6n de ellos, como la de este último -cabe­
za del Ministerio Público- se desarrollan bajo la máxim:l orientación guberna­
mental. 

Por tanto, la atribuci6n que les señala a los Procuradores Agrarios el or­
dinal a) del Artículo 13 de la Ley. de tomar parte "COmo agentes del Ministerio 
Público, en actuaciones judiciales, administrativas y de policía. para las cuales 
la intevenci6n de dicho Ministerio esté prevista en las Leyes vigentesll

, en nada 
es contrario a dicho Artículo constitucional, ya que, por una parte, la gesti6n 
fiscal ha de estar prevista en las Leyes. y por otra. siendo los Procuradores 
Agrarios Delegados del Procurador General. habrán de contar con la autori­
zaci6n de este, en forma especial o general. 

c) Ni 10 quebranta tampoco el ordinal b) ib. al facultar a dichos funcionarios 
para "solicitar" del Instituto, o de entidades delegatarias de este, "que se 

adelanten las acciones para recuperar tierras del dominio público indebida­
mente ocupadas, las reversiones de baldíos y las declaratorias de extinción del 
dominio y representar a la Nación en las dilígencias administrativas, judicia­
les o de policia a que dichas acciones dén lugar", porque solicitar que se ade­
lanten gestiones, ya del Instituto, o bien de las Corporaciones o entidades dele­
gatarias de este. para que se promuevan los recursos arriba señalados, no es 
asumir la representación de la Nación, por una parte; y por otra, para que los 
Procuradores Agrarios ejerzan esta l'epresentaci6n. no dispone el ordinal que 
procedan independientemente del Procurador General de la Nación. 

d) Ni hay infracci6n al facultarlos el ordinald) para "intervenir, a nombre 
del Ministerio Público. en los conflictos entre colonos ocupantes de tierras 

haldías y quienes aleguen tíhtlos de propiedad. para coadyuvar en la defensa 
de los intereses legítimos de tales colonos y salvaguardiar los intereses de la 
Naci6nTl

, porque, por una parte, ya esta facultad le hahfa sido conferida al Mi­
nisterio Público en los casos de oposición en el tramite de adjudicación de bal­
díos, según el Artículo 73 del C. F., Y por otra, los Procuradores Agrarios, 
como delegados del ProcUl'ador General, deben obrar bajo instrucciones de este. 

e) Y menos aún al ser autorizados, según el ordinal c), para representar a la 
Nación "como agentes del Ministerio Público, en los juicios de expropia-
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denad por el Gobierno conforme a las solicitudes que, con el voto favorable 
del Ministro de l'\gricultura, le formule la Junta Directiva del Instituto, y se 
hara en series sucesivas de cuantía no inferior a cinco millones de pesos 
($ 5.000.000.00) cada una. 

tr Emitidos que sean los Bonos correspondientes a cada serie, el Gobier­
no los depositará en el Banco de la República a la orden del Instituto y desde 
ese mismo momento ingresan al patrimonio de este". 

Alega el acusador: 

" Aunque pudiera adelantarse una disquisici6n muy prolongada sobre es .. 
tos textos. no es necesario para evidenciar que la expropiación de tierras de 
propiedad privada se hará sobre la base de 'interés social y utilidad pública' 
según el Artrculo 54 y que. por tanto, el pago indemniza torio debe ser 'previo' 
conforme al Artículo 30 (tercer inciso) de la Constituci6n • 

. " Una indemnización pagada a plazos y con posterioridad a la expropia­
ci1)n como es la prevista en el Artículo 62 en concordancia con el 74. no es 
previa, y por tanto es palmaria la inexequibilidad de este Artículo. y de su con­
cordante el Artículo 74,". 

El Procurador General de la Naci6n conceptúa que el primero de los tex .. 
tos copiados es inconstitucional, por cuanto faculta al Instituto "para indemni .. 
zar a plazos las tierras expropiadas. esto es. dejando saldos pendientes y en 
cuanto a lo faculta -a solicitud del interesado- para pagar la indemnizaci6n 
en bonos computados a su valor nominal y no a su valor comercial actual". 

SE CONSIDERA: 

Las constituCiones políticas colombianas han consagrado sin excepci6n 
el principio .. de la superioridad del interés público sobre el interés particulár. 

'y de allí que autorizaran la expropiaci6n de la propiedad privada. por CaUsas 
de util1dad pública con la correlativa. indemnizaci6n a su titular,. 

Las' de 1811, 1812, 1821. 1832 Y 1842 no se detuvieron a ordenar que aque­
lla fuese previa pero, las de 1830, 1853,1858,1863 Y 1886 Y los Actos Legis­
lativOs números 3 de 1910. y 1 de 1936 sí se cuidaron de exigirlo'. 

El Artículo 10 del Acto Legislati'lo últimamente citado introdujo a la Car­
ta de 1886 una refprma de suma trascendencia.: la funci6n social de la propie-
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Lo cual debe influír en la interpretaci6n del Artículo 30 de la Carta, a 
fin de 'no imponer a la figura de la expropiación el rigor geométrico de un 
contrato, sino el espíritu de equidad y justicia que gobierna las instituciones 
de Derecho Público, aquilatado 61'1: la materia a que este proceso de inconsti­
tucionalidad se refiere, por la orientación social del Derecho Privado. 

y conviene repetir que de los criterios que han sido acogidos en los países 
que han enfrentado los problemas de la tierra para fijar el valor de la misma, 
la Ley 135 ha seguido el ctelavalfio comere!al mediante peritos (A. 61 Ord. 5!), 
por considerarlo más favorable a sus titulares, no exento de dificultades natu­
ralmente, ya que depende a menudo, por lo menos en parte, de factores artifi­
ciales, pero sin duda no en contra de los propietarios. 

y adem4s que. según las conclusiones a que llegan en sus conceptos. los 
profesionales al principio de este fallo nombrados y cuya alta reputaci6n de ju­
ristas es reconocida, la regulación del pago de las- indemnizaciones que esta­
tuye la Ley 135. no hiere el ordenamiento de la Carta sobre expropiaci6n por 
motivos de utilidad ptiblica o interés social. 

DECISION: 

En mérito de las consideraciones que anteceden. la Corte Suprema de Jus­
ticia -Sala Plena- en ejercicio de la jurisdicción constituoional que consagra el 
Art(culo 214 de la Carta y de acuerdo en parte con el Procurador General de 
la Nación. 

RESUELVE : 

Declarar exeguibles los Artículos 3:'. apartes a), d), e) y g). 4.2, 8.2.12.13. 
apartes a), b), e) y d), 14, 20, 22. 28, 54, 62 Y 74 de la Ley 135 de 1961. 

Comuníquese al Presidente d3 la República-l a los Ministros de Hacienda y 
Crédito Ptiblico y de Agricultura para los fines consiguientes. 

Notifíquese. cópiese, insértese en la Gaceta Judicial y archívese el expe­
diente, previas las formalidades legales. 

SAMUEL BARRIENTOS RESTREPO 

Salvo mi voto, 
RAMIRO ARAUJO GRAU RUMBERTO BARRERA OOMINGUEZ 
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LUIS ALBERTO BRAVO ENRIQUE CORAL VE LASCO 

GUSTAVO FAJARDO PINZON JOSE HERNANDEZ ARBELAEZ 

ENRIQUE LOPEZ DE LA PAVA aIMON MONTERO TORRES 

ANTONIO MORENO MOSQUERA Salvo el voto, 
EFREN OSEJO PEÑA 

LUIS FERNANDO PAREDES 
Salvo el voto, 

ARTURO C. POSADA CARLOS PELAEZ TRUJILLO 

JOSE JOAQUIN RODRIGUEZ GUSTAVO RENDON GAVIRIA 

JULIA N URIBE CADAVID JULIO RONCALLO ACOSTA 

LUIS CARLOS ZAMBRANO 

ALEJANDRO CAMACHO LATORRE 
Conjuez 

RICARDO RAMIREZ L. 
Secretario" 
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Los créditos. cualquiera que sea el nombre Con que se 108 distinga y la 
prueba con que se los acredite. son simplemente eso: créditos, es decir, obli­
gaciones. y más propiamente. en este caso, títulos de deuda pública. 10 que ex­
cluye que puedan ser considerados como la contraprestación debida por el 
Estado mientras no medie el consentimiento del acreedor. La que desde un 
principio ingresa al patrimonio de éste no es una especie de poder liberatorio 
absoluto, ni de valar fijo --salvo en relación con tUla unidad de cálculo, que es 
la moneda--, como la que demanda una compensación que mira a conservar 
inalterado aquel patrimonio, sino una de valor variable y que no es medio le­
gal de pago. Las especies que el Estado emita no solamente van a comenzar 
a circular ya depreciadas --como casi siempre suele suceder con los títulos 
de deuda pública--. sino que incluso no podrá asegurarse que no estén destina­
dds a continuar envileciéndose a causa de fenómenos inflacionarios o de otra 
índole semejante, propios de una economía en desarrollo y consiguientemente 
inestable; y aún mas. que no quede a voluntad del deudor redimir las obliga­
ciones contraídas con moneda de igual valor nominal que la de la época de la 
tasación. pero de inferior valor adquisitivC\ por el procedimiento de las emisio­
nes y devaluaciones monetarias u otros medios que conducen a la depreciación 
del dinero. con que. por la alteraci6nque al patrimonio del acreedor puede causar 
la sa tisfacci6n a plazo de la deuda. queda desna turali zada la compensación co­
mo medio de dejar indemne al expropiado. Hasta tal punto esa depreciaci6n 
puede ser causa de que se llegue a trocar la equidad por la iniquidad en la 
contraprestación. que hay países (la Argentina uno de ellos) donde la ley prevé. 
para compensarlas, las diferencias que de la demora del procedimiento ex­
propia torio pueden resultar en la capacidad adquisitiva de la moneda entre el 
día de la tasación y el del pago, debido a procesos económicos de distinto 
orden, pero sobre todo. a la actividad financiera del Estado y su incidencia 
sobre la corriente y mercado monetarios. Medidas de este cullo no hay duda 
que aseguran el cumplimiento de principios como el inmerso en el concepto 
de indemnización. y que por tanto hace parte de él, de que el activo patrimo­
nial del expropiado no debe sufrir modificación; así como cualquier regula­
ci6n encaminada a diferir el acto (resarcimiento) que coloque al expropiado 
en situaC?i6n de procurarse otro bien Como el de que se le desapodera. abre la 
posibilidad de que el envilecimiento de los medios de pago le obligue el dra de 
la verdad a recibir apenas parte de su verdadero valor. por la relación que 
regularmente mantienen los precios entre sr, con lo cual su patrimOnio se ve­
ría menoscabado no obstante la garantía constitucional de que así habrá de 
ocurrir. Pero se arguye que puesto que los procesos económicos a que se ha 
hecho referencia producen mutaciones en los precios de toda clase de bienes, 
sin excluir el dinero, aunque la reparaci6n se hiciere en esta última especie 
no por ello desaparecerÚl la posibilidad de un detrimento económico para el 
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SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO DOCTOR EFREN OSEJO PEÑA 

Desde luego suscribo el salvamento de voto del Magistrado doctor Carlos 
Peláez Trujillo, en cuanto concierne a la manifiesta inconstitucionalidad del 
Artículo 62 de la Ley 135 de 1961. que viene a romper según la nueva doctri­
na del fallo, toda la tradición jurídica en relaci6n con el Artículo 30 de la Car­
ta, porque el pago efectivo no puede realizarse con la emisi6n de otras Obli­
gaciones, sino mediante valores de poder liberatorio indefinido; asíroismo tam­
poco puede aceptarse que una excepci6n, como la consagrada en el último in­
ciso del Artículo citado se convierta en regla general, cuando solamente tiene 
la finalidad de eVitar un enriquecimiento sin causa por medio de las obras ade­
lantadas por el Estado que valorizan propiedades privadas. 

Además, en cuanto atañe a las funciones adscritas alInstituto Colombiano 
de Reforma Agraria, me permito hacer estas breves observaciones. 

El constituyente no solo determina la relativa separaci6n de las distintas 
ramas del Poder Público, en el Artículo 55, sino que en el 22 prescribe que 
"se ejerceran en los términos que esta Constitución establece"; y en efecto, 
dentro de las ramas de Poder Público, existe un ordenado señalamiento de 
la.s funciones que deben desempeñar los empleados o funcionarios. en forma 
tal, por ejemplo, que la C§.mara de Representantes tiene atribuciones priva­
tivas que no pueden ser compartidas con el Senado. El Presidente de la Re­
pública también tiene adscritas determinadas actividades, en forma exclusiva 
como la designaci6n de Ministros y Jefes de los Departamentos Administra .. 
tivos, etc., etc.; y lo mismo sucede Con el Procurador General de la Naci6n, 
el Contralor, etc., sin que una ley ordinaria pueda modificar las atribuciones 
señaladas en la Ca.rta. 

La Carta, expresamente, para atender a la administración pública, se re­
fiere a los organismos llamados Ministerios y Departamentos Administrati .. 
vos, pero nada dice en forma directa en cuanto concierne a la descentraliza .. 
ción administrativa por servicios, distinta de la meramente territorial. Sin 
embargo, en forma indirecta, autoriza la creación de establecimientos púbU­
cos o personas administrativas autónomas, para dar cumplida sattsfacci6n a 
determinadas necesidades comunes de carlicter cultural, econ6mico y de bene­
ficencia. 

El numeral 10 del Artículo 76 de la const1tuci5n invocado en la sentencia, 
señala como atribución del Congreso la de "regular el servicio público, deter­
minando los puntos de que tratan los Artículos 62 y 132 Y las demás prescrip-
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ciones constitucionales". Los Artículos 62 y 132 no tienen relaci6n especial con 
los servicios descentrallzadoB o con los llamados Establecimientos Públicos, 
pero habría que acudir a otros preceptos que tengan alguna relaci6n con esta 
clase de actividades si no en forma directa, cuando menos por mera referencia. 

A.r, el Artículo 16 dispone que las autoridades de la República est4n Ins­
titurdas" 'H. para asegurar el cumpllmlento de los deberes sociales del Esta­
do y de los particulares". 

El Artrculo 32, más expl!cito y clsro agrega: "El Estado puede Intervenir 
por mandato de la ley en la explotaci6n de industrias o empresas públicas y 
privadas, con el fin de racionalizar la producción, distribuci6n y consumo de 
las riquezas, o de dar al trabajador la iusta protecci6n a que tiene derechQ". 

E,sta lntervenci6n del Estado no puede hacerse en forma negativa con 
prohibiciones n1 en forma meramente pasiva, sino que debe intervenir activa­
mente prestando los servicios necesarios para el bien común, que cumple o 
puede cumplir por medio de los servicios descentralizados como el Instituto 
Nacional de Abastecimientos, la Empresa Colombiana de Petr61eos, el Banco 
Central Hipotecario, la Caja de Crédito Agrario,lndustrial y Minero, el Banco 
'Popular, etc., etc., estos tres últimos para cubrir las tres modalidades del 
crédito hipotecaria. prendario y personal. 

Finalmente el Artículo 64 indirectamente se refiere a los servicios des­
centrallzados, cuando dice: "Nadie podrá recibir más de una asignaci6n que 
provenga del Tesoro Público o de empresas Q instituciones en gue tenga parte 
principal el Estado, salvo lo que para casos especiales determinen las leyes .... " 
(Subnyo) 

La disposici6n transcrita ya hace diferencia entre empresas o institucio­
nes, para significar, con la primera, a la socialización de intereses econ6mi­
cos, al paso que con la segunda se refiera a las actividades culturales o de be­
neficencia etc., encomendadas a esta clase de personas administrativas des­
centralizadas. 

Las actividades del Esta,do, en cuanto a la administración pública, se des­
arrollan mediante actos administrativos encaminados a crear situaciones de 
derecho de carácter objetivo o general y SUbjetivo o personal. como también 
a hechos u operaCiones administrativas. 
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tructura jurídica, la calidad de personas jurídicas, o sea, son actos adminis­
trativos que no se pueden delegar en establecimientos descentralizados. 

Para apoyar estas modestas observaciones, me parece oportuno invocar 
la autoridad del profesor austrraco Hans Kelsen. quien en su obra "Teoría del 
Derecho y del Estadoll

, segunda edición. Méjico, en la pagina 324 dice: 

"Los órganos del pcxler lejecutivo l desempeñan frecuentemente la misma 
función que los tribunales. La administración pública se basa en el derecho 
administrativo, así corno la jurisdicCión de los tribunales se basa en el civil 
y en el penal. En realidad, el derecho administrativo, que se desarrolló con 
posterioridad al ciVil y al penal, tiene más bien el carácter de derecho legis­
lado que el de derecho consuetudinario. El fundamento jurídico de la adminis­
traci6n pública está constituído por las leyes administrativas. Como la civil 
y la penal, la administrativa trata de provocar un determinado comportamien­
to, enlazando un acto coercitivo, o sanción administrativa, a la conducta con­
traria. es decir al acto antijurídico administrativo". 

Un poco más adelante, desarrollando las mismas ideas b!sicas, dice el 
profesor citado: 

" •• u. La ejecuci6n de esas leyes administrativas se encomienda, de acuer­
do con muchos ordenamientos jurídicos, a las demás autoridades administra­
tivas, esto es, a 6rganos que no son designados como tribunales porque no per­
tenecen al cuerpo de funcionarios que convencionalmente se llama poder judi­
cial. s6lo las autoridades administrativas tienen competencia para hacer efec­
tivas esas leyes: ,sólo ellas son las llamadas a establecer si lUla violaci6n ad­
ministrativa ha sido cometida I y unicamente ellas están facultadas para impo­
ner la sanci6n administrativa. Esta función de los órganos administrativos es 
exactamente igual a la de los tribunales. aún cuando la última se llame judicial 
Iy la primera se denomine ejecutiva' o 'administrativa'. Los casos resueltos por 
los órganos administrativos tienen el mismo carácter que los resueltos por los 
tribunales civiles o penales. Inclusive pueden ser considerados como contro-
versias .... eo ••••• ". 

De acuerdo con lo expuesto, pugna con los principios constitucionales que 
se haya atribufdo al INCORA, porejemplo,competenciapara la declaración de la 
extinci6n del dominio, atribución que corresponde a determinados órganos de 
la administraci6n del E stado; pero que no se pueden confiar 3. una "persona ju­
rídica o Establecimiento Público" que no puede ejercer funciones distintas a 
las que competen a una persona particular. No sería de recibo. dentro de este 
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orden de ideas, que se adscribiera a la Empresa Colombiana de Petróleos el 
conocimiento de las propuestas para la explotación de fuentes de petr6leo, o 
para la concesión de los respectivos permisos, o para declarar la caducidad 
de los contratos o la preferencia o prelaCión entre distintas propuestas, etc. 
Si asf ·fuera, pronto los órganos creados por la Constitución, Ministerios y De­
partamentos Administrativos, quedarían sin funciones. 

Por último, también considero inqonstituciona1 ,la integración de la Junta 
Directiva con "dos Senadores y dos Representantes elegidos por las Cámaras 
respectivas •••• ", por estas razones: 

a) De acuerdo con el Artículo 20 de la Carta. eIL armonía con el 76 ibidem, 
el Congreso no tiene facultad de designar a sus miembros como elementos in­
tegrantes de las juntas directivas de los servicios públicos descentralizados, 
pues, no está mencionada en la enumeración taxativa del último artículo. 

b) El Artículo 78 prohibe al Congreso y a cada una de sus Cámaras ... u •• 

"22 inmiscuirse por medio de resoluciones o de leyes en asuntos que son de la 
privativa com?etencia. de otros Poderesn; y no puede remitirse a duda ?ue una 
manera de inmiscuirse en los asuntos administrativos, de la privativa compe­
tencia del órgano ejecutivo, consiste en designar miembros de su seno para que 
formen parte de las juntas directivas de los servicios descentralizados. 

e) El Artículo 72 de la Carta, en forma excepCional, autoriza en forma 
expresa a.l legislador para "organizar comisiones permanentes del seno del 
Congreso" para estudiar durante el receso, los negocios pendientes de la le­
gislatura anterior; 

d) Si la presencia de Senadores y Representantes es admisible en la 
Junta Directiva del INeORA, también lo sería en las de los demás estableci­
mientos públicos descentralizados, como en los bancos oficiales. Empresa 
Colombiana de Petróleos, Instituto Nacional de Abastecimientos, etc .. etc., 
y aún en los propios ministerios; sin embargo, tal conc1usi6n resulta a todas 
luces inadmisible aún cuando tales cargos fueran d·esempeñados ad honorero. 

En los términos precedentes dejo expuestas algunas de las razones de mi 
disentimiento con la sentencia que declara exequibles todas las disposiciones 
acusadas. 

Fecha ut supra. 
EFREN OBEJO PEÑA 
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"CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Sala Plena 

Magistrado Ponente. Dr. EFREN OSEJO PEÑA 

Bogotá, nueve de septiembre de mil novecientos sesenta y seis 

1. Demanda.- El doctor José Joaquín Carnacha Pardo, con funda.mento en 
el ArtIculo 214 de la ConBUtucl6n, solicita que se declaren inexequibles la. si­
guientes disposiciones del Decreto Ley No. 2895 de 1963, "por el cual se diC­
tan normas sobre avalúos de inmuebles rurales ll (D. O. No. 31251 de 9 de Di­
ciembre de 1963) I expedido' con fundamento en la Ley de autorizaciones 21 
de 1963. 

"Artículo 1!. El avalúo de los prediOS rurales seiialadoB en los catastros 
levantados o que se levanten conforme a la Resoluci6n 831 de 1941, provenien­
te del Ministerio de Hacienda. o las normas que en materia catastral dicte en 
lo futuro el Gobierno, siempre que no sea anterior en más de dos (2) años a la 
fecha en que se cause el gravamen fiscal o a aquella en que se haga al propie­
tario o poseedor de un inmueble la, primera noUficac16n de que una entidad de 
derecho píiblico intenta adquirirlo, tendrá los siguientes efectos: 

"a) ............................ u ••••••••••• n ........................................................... . 

lIb) Se tomará como monto de la indemnización que debe pagarse al propieta­
rio o poseedor de un ftmdo expropiado por causa de utilidad pública o interés 
social. De consiguiente. en ese caso no habrá lugar a avalúo especial dentro 
de las respectivas diligencias de expropiación". 

" ................................ u ••• n •••••••••••••••• , .................................................. . 

11 Artículo 62. La estimaci6n que ordena hacer el Artículo 3.2 tiene por ob­
jeto suplir para los efectos fiscales el avalúo catastral que contempla el Artícu­
lo primero de este Decreto. mientras tal avalúo no se haya llevado a efecto 
conforme al mismo Artículo, o cuando hayan transcurrido más de dos (2) años 
desde que se hizo .. De consiguiente, tan pronto como la declaración sea hecha 
por el propietario o poseedor, se dejará la correspondiente constancia en los 
registros oatastrales. y los impuestos comenzaran a causarse desde ese mo­
mento I de acuerdo con el valor en ella señalado". 
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Artículo 1.2; Y en ambos casos. la He. Corte Suprema declar6 la inexequibilidad 
de tales normas, en fallos de noviembre 4 de 1927 (XXXIV. 113 Y 114) Y de 
agosto 10 de 1954 (LXXVII, 325 a 330). El punto está, en consecuencia. defini­
tivamente decidido por quien tiene la guarda de la Constituci6n Nacional, y 
estima la Procuraduría inoficioso insistir sobre este teman o 

Estima que el inciso primero del Artículo 72 no viola ninguna norma de 
-la Constituci6n. ya que. tratándose de una negociación directa, no impone 
ninguna. limitación a la. libertad contractual del particular sino a las entidades 
de derecho público. 

En cuanto concierne a la violaci6n del Artículo 26 de la Constituci6n. la 
Procuraduría transcribe una doctrina de la Corte, en la cual se lee: 

II t ••• La expropiaci6n de la propiedad privada es válida en cuanto no sig­
nifique una transgresi6n de la regla del debido procedimiento legal, que cons­
tituye una garantía sustantiva de la libertad civil, y ésta exige que la limita­
ción impuesta por la ley a los derechos individuales sea razonable en vista del 
fin que forma su objeto'. (LXXVII, 329)". (fl. 24). 

En definitiva opina el Procurador lo siguiente: 

1tl.2.._ Son inexequibles el efecto b). en relaci611 con el primer inciso, del 
Artículo 1.2; los incisos segundo y tercero (éste en cuanto pretenda señalar co­
mo precio máximo el catastral, en caso de expropiación) del Artículo 7.2. Y el 
Artículo 8! del Decreto-Ley 2895 de 1963; 

"22:._ S011 exequible s el Artículo 62: y el inciso 1.2 del Artículo 7.2 del ci­
tado Decreto- Ley 2895 de 1963" (fl. 25). 

IIl. Antecedentes sobre la materia.- Con el obieto de decidir sobre la 
inexequibilidad de las normas acusadas. se hace necesario mencionar los si­
guientes antecedentes: 

1.2._ La Ley 65 de 1939 adscribió al Ministerio de Hacienda, por interme_ 
dio de la Sección Nacional de Catastro, "la dirección técnica y el control del 
catastro en toda la República" , lo cual "comprende la facultad de dictar nor­
m!ls sobre la formación del catastro, los procedimientos de renovación o rec­
tificaci6n del misma, los factores que deben tomarse en cuenta para el avalúo 
de las fincas" etc. (Art. 3"). 
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Orden6. asimismo, la conexi6n de las Oficinas de Registro con las orga­
nizaciones catastrales; y la creaci6n en las capitales de los departamentos, in­
tendencias y comisarías de oficinas de catastro costeadas por la respectiva 
secci6n, pero 'rt>ajo la dirección técnica del Ministerio de Hacienda o de un re­
presentante de este". 

2'.- Mediante el Decreto No. 1301 de 8 de Julio de 1940 (D.O. No. 24415) 
se reglamentó la citada Ley 65 de 1939, que confi6 al Instituto Geográfico 
Militar y Catastral la orgnnizacion de las oficinas seccionales de catastro, en­
tre cuyos objetivos señaló el de "implantar nOrmas técnicas para la formac16n 
de los catastros, procedimientos de renovacion o rectificaci6n de los mismos 
sistemas de avalúes. sistemas de reclamos de los contribuyentes" etc. (Subra­
ya la Corte.) 

En los 242 Artículos del Decreto. distribuidos en cuantro partes, las cuales 
se subdividen en capítulos, se llev6 a efecto una minuciosa reglamentaci6n so­
bre el objeto y características del catastro, las entidades catastrales, la dis­
tribuci6n de sus funciones, como también la reglamentación de los reclamos de 
los contribuyentes en la forma prevista en los Artrculos 128 y siguientes. 

32._ El 12 de diciembre de 1941, el Ministerio de Hacienda dict6 la Reso­
lución No. 831 (D.O. Na. 25298 de 16 de Julio de 1943), invocada en el Artículo 
12. del Decreto Ley acusado, "por la cual se fijan las normas del Catastro 
Preparatorio Nacional", entre las cuales merecen especial menci6n: convoca­
ción de los propietarios para el reconocimiento de los predios (Art. 64) j proce­
dimiento cuando no comparece (Art. 72); avalúo de los predios por sus propieta­
rios (Art. 83), cuyas consecuencias determina el Art. 84 en estos términos: 

"Para efectos del avalúo dado por los interesados, el Presidente de la Co­
misi6n Catastral les recordara que en caso de expropiación y para la acepta­
ci6n de fianza o garantía en asuntos en que intervenga la entidad pública, el 
avalúo del i.nmueble dljldo por él se considerará como confesi6n de parte, con el 
correspondiente mérito probatorio". 

4.2._ De acuerdo con el numeral 5.!! de la Ley 21 de 1963 sobre facultades 
extraordinarias, se autorizó al Presidente para fortalecer al Instituto Geográ­
fico Agustín CodazzÍ; establecer normas para que los avalúos de los bienes in­
muebles se ajusten "al valor comercial de dichos bienes l1 y. en fín. mientras 
el aludido Instituto "reajuste comercialmente los catastros urbanos y rurales, 
facúltase al Gobierno para elevar un 10% el valor de éstos". 
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En el capítulo octavo hace un resumen de las alegaciones que fundamentan 
la demanda y en el numeral quinto de este capítulo dice: que las disposiciones 
acusadas son inexequibles, porque infringen, violan o desconocen los Artículos 
26 y 30 de la Carta. 

En otro aparte de la demanda dice: 

"La Ley 200 de 1936 y la Ley 135 de 1961 en sus disposiciones acusadas 
autorizan al Gobierno y al Instituto Colombiano de la Reforma Agraria para de­
clarar por resoluci6n administrativa extinguido el derecho de dominio de terre­
nos no explotados económicamente; y el Artículo 10 de la Ley 100 de 1944 lla­
ma a esa extinción prescripción extintiva de la propiedad en favor de la Nación 
y extendió a quince años la no explotación que la primera Ley había señalado 
en solo diez años. 

" •••••••••••••• u ........................ G ................................. G •••• u .................... . 

"Lo que antes era mío pasa a propiedad del Estado contra mi vollll1tad y 
sin consentimiento, por sí y ante sí; esto se llama expropiación o enajenación 
forzosa y que las disposiciones legales acusadas aparentan disimular llamán­
dolas con otras palabras: extinción o prescripción del dominio a favor de la 
Naci6n". 

CONCEPTO DE LA PROCURADURlA 

El señor Procurador General de la Nación contesta la demanda y después 
de diversas y razonadas consideraciones concluye su exposición pidiendo que 
se declare que son exequibles los Artículos 6.!:! y 82. de la Ley 200 de 1936, por 
no contrariar las normas constitucionales que cita el demandante y que no hay 
lugar a nuevo pronunciamiento sobre el inciso 2.!:! literal a) del Artículo 3.!:! de 
la Ley 135 de 1961, por cuanto ya fue declarado exequible en sentencia de 11 
de Diciembre de 1964. 

La Procuraduría hace un recuento minucioso de los antecedentes consti­
tucionales que a través de la historia del país llevaron a la promulgación del 
Artículo 10 del Acto Legislativo # 1 de 1936, que es el actual Artículo 30 de la 
codificaci6n constitucional, que representa "una reacción contra el individua­
lismo exagerado que dominó en los estatutos constitucionales antes de la pro­
mulgación de la Carta de 1886, que varió el concepto de propiedad individual 
como criterio de derecho absoluto, sagrado e inviolable no susceptible de limi-
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"CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA PLENA 

Magistrado Ponente: Dr. GUILLERMO GONZALEZ CHARRY 

Aprobado según Acta No. 26 de 26 de Julio de 1973 

BOgotá. DE •• Agosto nueve de mil novecientos setenta y tres 

El ciudadano GILBERTO MORENO. en ejercicio delaacción consagrada por 
el Artículo 214 de la Constituci6n Nacional. ha pedido que se declare la inexe­
quibilidad del Artículo 5:; del Decreto Extraordinario No. 1415 de 1940. cuyo tex­
to dice: 

tiLos terrenos baldíos ubicados en las costas nacionales y en las regiones 
limítrofes con las naciones vecinas. ya se trate de los lotes intermedios re­
servados por el Artículo 52 del C6digo Fiscal o de los no reservados. podrln 
ser en adelante adjudicados de conformidad con las disposiciones vigentes so­
bre la materia. únicamente a colombianos de nacimiento". 

"Parlgrafo.- Los terrenos baldíos adquiridos de conformidad con este 
Artículo. no podrán ser traspasados a extranjeros". 

Como disposiciones violadas se indican los Artículos 50. 82, 37, 76-12, 
30 Y 55 de la Constituci6n Nacional, por razones que se irán examinando en el 
mismo orden de estudio de los cargos formulados. 

El Señor Procurador General al descorrer el traslado de rigor emiti6 con­
cepto cuyos puntos bAsicos pueden sintentizarse así: 

1.2 Desde el punto de vista Jurídico. la norma cuestionada es exequible pues 
contiene una limitaci6n al derecho de propiedad en s,u aspecto de libertad de dis­
posici6n, autorizada por el Artículo 11 de la Carta. No implica violaci6n de de­
rechos adquiridos, ni toca lo relativo al estado civil de las personas, ni atenta 
contra el principio de la separaci6n de las Ramas del Poder. Considera que la 
prohibici6n que en él se contiene se explica por razones de soberanía y de se­
guridad nacional y que está amparada por la Constituci6n. 
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Por lo demás el texto cuya legitimidad se discute se halla arreglado a los 
restantes preceptos de la Constituci6n. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, previo estu­
dio de la SaJa. Constitucional, oído el Procuradol' General de la Naci6n, DECLA­
RA EXEQUIBLE el Artículo 5! del Decreto Extraordinario número 1415 de 
1940. 

C6piese, publ1'quese. insértese en la Gaceta Judicial. comuníquese al Go­
bierno y .rchívese el expediente. 

GUILLERMO GONZALEZ CHARRY 

MARIO ALARIO D FILlPPO 
HUMBERTO BARRERA DOMINGUEZ 
AURELIO CAMACHO RUEDA 
ERNESTO ESCALLON VARGAS 
JOSE MARIA ESGUERRA SAMPER 
JORGE GAV1R1A SALA ZAR 
JOSE EDUARDO GNECCO C. 
HUMBERTO MURCIA BALLEN 
LUIS CARLOS PEREZ 
LUIS ENRIQUE ROMERO SOTO 
EUSTORGIO SARRIA 
JOSE MARIA VELASCO GUERRERO 

JOSE ENRIQUE ARBOLEDA VALENCIA 
JUAN BENAVIDES PATRON 
ALEJANDRO CORDOBA MEDlNA 
JOSE GABRIEL DE LA VEGA 
MIGUE L ANGEL GARCIA B. 
GERMAN GIRALDO ZULUAGA 
ALVARO LUNA GOMEZ 
LUIS EDUAROO MESA VELASQUEZ 
ALFONSO PELAEZ OCAMPO 
JULIO RONCALLO ACOSTA 
LUIS SARMIENTO BUlTRAGO 

Angel Antonio Cardoso González, 
Secretario General lT 
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serViClO público nacional son de cargo de la República, no quiere significar que 
los particulares no puedan contribuir con sus erogaciones a prestar un servicio 
público, ni tampoco que instituciones administrativas de la República, como son 
las entidades descentralizadas, por servicios o territorialmente, no estén en ca­
pacidad de exigir de los particulares contraprestación a cambio de un servicio 
que en la práctica podrían prestar agrimensores o abogados no oficiales. pero 
que seguramente harían más gravosa la prestaci6n del mismo y quizás su costo 
para el colono o el cultivador. 

b) "Estipula el precepto acusado en comento que el INCORA hará levantar 
todos 106 informativos necesarios para adjudicar baldíos por medio de funcio­
narios de su dependencia. Esta disposici6n no infringe en ninguna forma lo dis­
puesto respecto de derechos adquiridos por el Artículo 30, ni priva tampoco del 
ejercicio de ninguna industria o actividad lícita a los agrimensores, ni m:Jcho 
menos significa violaci6n del Artículo 39 sino desarrollo suyo ya que por este 
último aspecto el Constituyente autoriza al legislador reglamentar el ejercicio 
de las profesiones. 

"El hecho de que el INCORA disponga,por virtud de la Ley, de funcionarios 
dedicados bajo su dependencia a levantar todos los informativos necesarios pa­
ra efectos de la adjudicación de baldíos es además un desarrollo de lo previsto 
en el Artículo 32 de la Carta según el cual el E stado puede intervenir por man­
dato de la Ley en el proceso económico y obviamente en las actividades profe­
sionales vinculadas a ese proceso. La potestad del INCORA a que se refiere el 
Artículo acusado no es un monopolio -puesto que nO priva a los agrimensores que 
no estén bajo su dependencia del libre ejercicio de su profesi6n. sino que cons­
tituye una flUlci6n más asignada por la ley a un establecimiento público admi­
nistrativo encargado de prestar y desempeñar uno de los servicios públicos 
fundamentales en el sector primario de la economía nacional. 

"Por último, este Despacho considera que la disposici6n comentada no vio­
la ningún derecho adquirido por los agrimensores encargados. con antelación 
a su vigencia, de levantar esos informativos. El derecho adquirido comporta 
necesariamente la consolidación de una situación jurídica reconocida bajo el 
imperio de la ley antigua en una persona determinada y la obligación para el 
legislador o para el administrador de respetar esa situaci6n cuando se vaya 
a expedir una norma legal o administrativa que modifique la anterior bajo la 
cual se adquiri6 ese derecho; pero mientras no se haya afianzado en forma 
concreta y específica en los agrimensores particulares la facultad de levantar 
los informativos de que trata el precepto acusado no hay violaci6n del Artícu­
lo 301!. 
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MARIO ALARlO D'FILIPPO JOSE ENRIQUE ARBOLEDA VALENCIA 

HUMBERTO BARRERA DOMINGUEZ JUAN BENAVlDES PATRON \ 

AURELIO CAMACHO RUEDA ALEJANDRO CORDOBA MEDINA 

ERNESTO ESCALLON VARGAS JOSE GABRIEL DE LA VEGA 
\ 

JOSE MARIA ESGUERRA SAMPER MIGUEL ANGEL GARCIA B. 

JORGE GAVIRIA SALAZAR GERMAN GIRALDO ZULUAGA 

JOSE EDUARDO GNECCO C. ALVARO LUNA GOMEZ 

HUMBERTO MURCIA BALLEN LUIS EDUARDO MESA VELASQUEZ 

LUIS CARLOS PEREZ ALFONSO PELAEZ OCAMPO 

LUIS ENRIQUE ROMERO SOTO JULIO RONCALLO ACOSTA 

EUSTORGIO SARRIA LUIS SARMIENTO BUITRAGO 

JOSE MARIA VE LASCO GUERRERO 

ANGEL ANTONIO CARDOZO GONZALEZ. 
Secretario General \\ 

., 

•• 

178 



, , 
, , 

, . 

• • 

SEGUNDA PARTE 
FALLOS DEL CONSEJO DE ESTADO 

179 



, 

CONSEJO DE ESTADO 

DEROGATORIA DEL ARTICULO 33 DE LA LEY 100 DE 1944 

Fallo de Julio 9 de 1966 

. , 
, 

181 





I 

" CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCION SEGUNDA 

Bogotá, D .. E., Julio 9 de mil novecientos sesenta y seis 

Consejero Ponente: Dr. CROTATAS LONDOÑO 

( ........................................................................................................ ) 

Apelado el fallo por la sociedad actora, se recibieron 108 autos en la H. 
Corte Suprema de Justicia el día 24 de Febrero de 1965·, y por auto de diez y 
seis de Marzo del mismo año. se corrió traslado al señor Agente del Ministe­
rio Público por el término de cinco días J lo que se fundamentó en el Artículo 
756 del C.J. Luégo, por auto de fecha treinta del mismo mes, se dispuso la fi­
jaci6n del negocio en lista. por cinco días. lo que se decidió haciendo referen­
cia al Artículo 755 del C. J. Dentro de dicho término, el señor Procurador Dele­
gado en lo civil, en su alegato de conclusión, propuso. en primer lugar, la 
nulidad de lo actuado en segunda instancia, por -haberse adelantado con fun-

I damento en normas no aplicables al caso, pues para el efecto regían las dis­
posiciones de los Artículos 502, eh armonra con el 504 del e. J. Este punto 
lo sustent6 el señor Agente del Ministerio Público en los siguientes términos: 

"La Ley 100 de 1944, que consagró una acci6n sui genería para obtener 
la declaración judicial de explotación económica de predios rurales en los 
términos de la Ley 200 de 1936, dispuso que tal acci6n se surtiera ante el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial respectivo y que se tramitara de 
acuerdo con las normas del Libro 22, Título XXVIII. Capítulo I del C6digo 
de Procedimiento Civil. 

"Como apoyo en tales disposiciones se inici6 y se tramit6 el negocio de la 
referencia hasta culminar en la providencia motivo del recurso de apelación. 

!lA la segunda instancia correspondía el trámite previsto en el Artículo 
502 del C6digo Judicial por disponerlo así el Artículo 504 del mismo estatuto. 
Pero, por equivocación. se ordenó la aplicaci6n del procedimiento contenido 
en el Libro 22, Título XVill, Capítulo ll, Parágrafo 22 del C6digo Judicial. 
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(Fdos.) ARTURO TAPIAS PILONIETA. CROTATAS LOND05íO. RICARDO BO­
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cretario ll
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